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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

MPAÑÍA NA T Pp NTACIÓ
 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: | CORPORACION FAVORITA C A

EXPEDIENTE:

 

  
   
 

 

 

EA.
REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIONBED:

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL VU8ARGO |
1704239654 16/03/2017 'SAENZ MIÑO FERNANDO JOSE VICERRESIDEN FIN     
 

MS. ROMO!
poir

Quel
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ÓN A D, TR

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ ADVANTAGEALLIED PARTNERS S A ll ]
HEuomo omeccón: [sas ¡Eo dl

AÑO/ FECHA: NACIONALIDAD: | costanica Al |

DE

IDENTIFICACION NOMBRE DENTEIC NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONIC

0912507852 WRIGHT ENZ DIANA ELIZABETH CEDULA ECUADOR Malecon Entrenos 112 ateranOlexvalor com

4, T A ¡ED XTRANJERA

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIz,
No IDENTIFICAC. NOMBRE IDENTIFIC, NACIONALIDAD OmICILIARIA Civ ELecTRONICO BOLS/

ESTADOS UNIDOS -. dagosplatzGholmail co: AsE-Q-0001253 DRAGOMIR, LLC OTRO A ESTADO DE DELAWARE de NO

11 ASE-Q+0010381 FUNDACIÓNSCORPIO OTRO PANAMA Ricardo Arango,calle 61 ateranOlexvalor com NO

11 asaroCUTIEAAE OTRO PANAMA CALLE 53 SOLTERO ateranGlexvalor com NO         
 

DOLO ula
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA

SOCIEDAD EXTRANJERA OPE

NOMBRE UNAWYMat
seeLN AZS0gotaa

NÚMERODE SOLICITUD Q-384 BA3B 2017 FECHA DE EMISIÓN 4/20/18 2 21 PM Página 1



 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA

CUANTÍA: INDETERMINADA.

 

NUMERO:
PROTOCOLIZACION DEL PODER OTORGADO
POR LA COMPAÑÍA DEeSN

COSTARRICENSE  ADVANTAGES>

 

   
   

 

   
DIANA WRIGHT  ENZ,
LEGALIZADO EN EL CONSU
REPUBLICA DEL ECUADOR
JOSE, COSTA RICA, EL VEINTE Df
DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZoro

 



 

SEÑOR NOTARIO

 

AB. JENNY BAQUERIZO DE CAM£

respetuosamente solicito:

De conformidad can establecido en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial,

sivase protocolizar en el registro público a su cargo el poder otorgado por la

compañía de nacionalidad costanicense ADVANTAGE ALLJED PARTNERS. S.A., Q

favor de la señora Diana Wright Enz] debidamente legalizado en el Consulado de

la República del Ecuador en San José, Costa Rica, el 20 de diciembre de 2010.

Hefho lo cual, le agradeceré conferime tres testimonios de la referida

protocolización. !
| ,

   
Colegio de Abogados del Guayas

  
 



 

     

    

NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE, R

DE CONFORMIDAD CON EL CODIG

UBLICA DE COSTA RICA
'NOTARIAL CERTIFICA:

   
    

PRIMERO: Que con vista en la Sección antil del Registro Público, bajo la

cédula de persona jurídica número tres-ciento. uno-seiscientos veinticuatro mil

  

450 ROMULO
Quito - Ticintorciento once, se encuentra debidamente inscrita! y vigente la compañía de esta

plaza ADVANTAGE ALLIED PARTNERS, SOCIEDAD ANONIMA, con

cédula de persona jurídica número tres-cien hnos iscientos veinticuatro mil

ciento once. SEGUNDO: Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público,

bajo la cédula de persona jurídica ero iento uno-selscientos

veinticuatro mil ciento once, certifico que el domiciliopide dicha sociedad se

ubica en la ciudad de San José, Lindora radial Santa —Belén, Forum E,
Edificio A, cuarto piso, San José, Republica de CostaE pudiendo establecer

agencias o sucursales dentro y fuera del país. TERCERO; Con vista en la Sección
Mercantil del Registro Público, bajo la cédula de ersona jurídica número tres-

ciento uno-seiscientos veinticuatro mil ciento ortoe, certo queel plazo social de

la compañía en referencia es de doscientos cincuenta años contados a partir del

día diecinueve de noviembre del año dos mil diez. CUARTO: Que mediante acta

de Asamblea General Ordinaria y Ex de. Accionistas de

ADVANTAGE ALLIED PARTNERS, SOCIE p ANONIMA,celebrada en su

domicilio social en San José, Lindora radial

A, cuarto piso, San José, Republica de Costa Ri

mes de diciembre del año dos mil diez, se o!

 

   

     

 

“Ana — Belén, Forum Y, Edificio

, alas diéz horas del día diez del
6PODER GENERALÍSIMO,de

conformidad con el artículo mil doscientos cinfuenta y me del Código Civil, a

favor de la señora DIANA ELIZABETH

 
GHT ENZ, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecutiva, vecina de Malecón de Entreríos

Número ciento doce, Guayaquil, Ecuador y portadora da pasaporte de su país

número cero nueve uno dos cinco ocho siete ocho cinco cuatro. Mediante dicho
|

JAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO |

!40008ARASIO DIUN 26 18 20120300
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diiar herencias, gestionar judicialmente, celebrar

toda clase de contra! 09, administrar o controlar los negocios de la compañía, Sus

tipo de garantías pe onales| o reales, abrir cuentas bancarias de cualquier

naturaleza en cualqui er banco o entidad financiera del mundo, depositar, retirar

y dar fondos de y para di cuentas, abrir líneas de crédito y negociar en

cualquier tipo de instrumentos negociables o bonos, endosar, protestar, aceptar y

dar certeza porgiros tóntra esás cuentas, así como renunciar, restaurar, sustibuir,

revocar y firmar cualquier documento como fiador o garante en nombre-de la

compañía; establecer|en la amplia forma las reglas de sus operaciones y

administración; comp ometer ode cualquier otra forma gravar bienes o derechos

de la compañía. Podrá representar a la compañía ante cualquier corporación,

entidad, ministerio,i stitución, departamento, oficial, empleado o representante

 

de cualquier entidad pública o privada en cualquier país del mundo, así como

tomar cualquier med da o actión, o llevar a cabo cualquier acto ante tales

entidades. Podrá conte tar demándas,actuar como demandado o demandante en

cualquier proceso judifial o cualquier negocio de interés para la compañía, seguir

los procesos en todas, sus instancias, usar todos los recursos ordinarios y

extraordinarios, resol Jer por transacción, someter a arbitraje, reconocer

 

   
r todo tipo de hechos o documentos, públicos o

ler transacción que ella considere apropiada.

alquier tipo, sustituir sus poderes total o

parcialmente, revocar ichas sustituciones y otorgarlas de nuevo cuandoella lo

considere conveniente sin perder sus poderes, De manera especial y señalada el

 



jurídicos que hayan de celebrarse y surtir

del Ecuador, en especial para contestar de

contraídas. ES CONFORME, Expido la p:

conducente, bajo la advertencia, que inclu:

alteren, condicionen, restrinjan, desvirtúen o

   
AD

a solicitud de la compañía

 

afecten los extremos de los que se

1 de esta plaza denominada
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DAN ALBERTO HIDALGOHIDA

EDAD ANONIMA, a las ocho

hdras del día once de diciembre del año dosNNagregan y cancelan los
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Abogados y No: los
San José, Costa Ric .
Tel: (506) 2505 ;
Fax: (506) 2505 0907"
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LIC. DAN ALBERTO HIDALGO HIDALG:

JOSE, DE CONFORMIDAD CON EL C

PRIMERO: Convista en la Sección Mercantil del

|

   

  

, NOT.

Lo NOTARIAL CERTIFICO:    
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S.A. ES CONFORME: Expido la presente

solicitud de ADVANTAGE ALLIED PARTNE en la ciudad de San José, a N

las once horas: del día catorce de diciembre di mil diez. Se agregan y
Ñ

cancelan los timbres de Ley. Certificación-co:

dos mil diez. Este documento se presenta para
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DAN ALBERTO HIDALGO HI
AN 7618201381028000000000010)
 

 



 

DIRECCION NACIONAL D

Dirección Nac
Costado norueste de lo, Fi

San José, €

 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ amé

la Dirección Nacional de Notariado de

HACE CONSTAR: Que fas anteriores : 
Notarios de esta Dirección. Se deja

NOTARIADO
| 1

      

   
    

   
  

| tariado
s de Justicia

irector Ejecutivo de

ública de Costa Rica,

ly SELLO BLANCO
AIDALGO, CÉDULA

lares a los que se

gistro Nacional de

ia de que, a la fecha en que el notario expidió el present

habilitado en el ejercicio del notariado
  

   
  

   
   

   

de Garantía de los notarios públicos,

trámite de legalización no prejuzga so! y

documento adjunto. ES CONFORME,

horas treinta y cinco minutos del

año dos mil diez. Se agregan y cancel

gnto, se encontrába

el pago del Fondo

advierte que el presente

' la ve

jan Jogé, al ser las diez

léciseis de diciembre del
bres de ley.-

lidez y eficacia del
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   COSTA RICA
REPUBLICA DE CIONES

TERIO DE REe

  

ES AUTÉNTICA

SAN JOSE EPONSAZIIDADES
ue y ALCA RESPO!

O200DEL DOCUMENTO  

 

CONSULADO DEL ECUADOR
SAN JOSÉ - COSTA RICA

IDENTIFICACIÓN N*
Presentada para autentificar la fina que antecede, el
Wusento certifica que éntica,, sieredo

fa

que usa
él dla) señor (a, ita):race

Uno

e
AA

En todos sus actuaciones
PARTIDA ARANCELARIA NJ 45, s,
HERECHOS RECAUDACOS U:
UCAR Y FECHA San Jose

I1; y

  
 

“ía Fernánda Navas 9,

ENCARGADA DE -
ASUNTOS CONSULARES

    



AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.: Yo, abogado EDUARDO FALQUEZ

AYALA, Notario Titular Sépti del fantón Guayaquil, en ejercici da

do die ocho, numeral dos de ./ $ pS ,

bogad: Jenny Baquerizo Jar: PróN ol

incorporando al Registro de Escrituras; Públicas a mi cargo, ELy (Pl

OTORGADO POR LA COMPA! DE ¡NACIONALIDAD COST. RRICE

ADVANTAGE ALLIED PARTNERS ls +» A FAVOR DE LA

DIANA WRIGHT  ENZ, BIDA ENTE LEGALIZADO EN

CONSULADO DE LA REPUB 1gA DEL ECUADOR EN SAN JOSÉ,

    

  

 

  

   

  

atribución que me confiere el Artik

vigente, y por solicitud de la

|
COSTA RICA, EL VEINTE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-

de fe rero del 2011.- z y

Al EDUARDO PÁLQUEZ AYALANOAA SEPTIMO DryCANTAN CEUTADA CT,

Guayaquil, 9

 

Esta igual a su original p felde ello confiero este TERCER *

TESTIMONIO, que sello |y firmo, en la ciudad de Guayaquil, a

los quince días del mes de febrero del 2.011.-
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> EDUARDO FALQUEZ AYALA
NL AO era PNL, 
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Dirección General de Registro Civil,

identificación y Cedulación

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0912587854

Nombres del ciudadano: WRIGHT ENZ DIANA ELIZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO

/¡CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1984

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LASSO ALCIVAR GUILLERMO ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 2010

Nombres del padre: WRIGHT GUILLERMO

Nombres de la madre: ENZ LILIANNE

Fechade expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2010

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

   
An

N*de certificado: 180-114-76157 A

-114-7615 Ing.Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documentofirmado electrónicamente

 

  

  

  

    

 

   

  

 

 

1890-11 7

 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob,ec



CERTIFICADO vr VOTACIÓNATOta,
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